
EDUCACIÓN Oconalep Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-29-2021

Monto $92,923.60 más IVA
Vigencia: del 23 de junio al 31 de diciembre de 2021

Contrato de prestación del "Servicio de soporte técnico de los programas "eFactura y eComprobante
META", sistema que permite validar los archivos de los CFDI-S emitidos por el Colegio, desde el portal
de contribuyentes del SAT, que celebran por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica (CONALEPI, representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar, Secretaria de
Administración, en adelante "EL CONALEP" y, por otra, Dsoft, S.A. de C.V., representada en este acto por
el C. Alejandro Javier Juárez Bolaños, en su carácter de apoderado legal en lo sucesivo "EL
PROVEEDOR", a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las
declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTE

Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación Directa No.
CAS-AD-29-C2021 (CompraNet AA-011LSX001-ESS-2021), Código de expediente 2285138 y Código de contrato
2530781, dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción
111, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, se adjudicó al "EL PROVEEDOR",
el presente contrato para el "Servicio de Soporte Técnico de los programas "eFactura" y "eComprobante
META". El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 32701, suficiencia
número IP-2021-43, autorizada por la Dirección de Administración Financiera "EL CONALEP".

DECLARACIONES
l. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio
creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1975, publicado en el Diario Oficial de la Federació
el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad
de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman el
decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la6
Federación el OS de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 04 de agosto de 2011. _

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar, en su carácter
de Secretaria de Admínistración, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta
en la escritura pública número 150,092, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario
público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa
(CompraNet AA-011LSX001-ESS-2021), de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111 y 24, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Servicio del Sector Público, en lo sucesivo "LAASSP".
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1.4. Cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la
suficiencia presupuestario número IP-2021-43, conforme a lo establecido en el articulo 25 de la "lAASSP"
emitida por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal número
32701.

1.5. El titular de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP" o quien en su caso ocupe dicho
cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma será, el servidor público encargado de administrar,
supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo
del Reglamento de las "LAA55P", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
CNE781229 BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

11. "EL PROVEEDOR" a través de su apoderado legal, declara que:

11. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita
con Escritura Pública No. 56,601, de fecha 05 de marzo de 1998, otorgada ante la fe del Notario Público No. 5
Lic. Alfonso Zermeño Infante, de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente
r gistrado bajo el folio mercantil 232799, de fecha 12 de marzo de 1998, del registro Público de la Propiedad

del Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
Integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, de "EL PROVEEDOR".

11.2 Objeto de la sociedad es, entre otros: "Consultoría, desarrollo e implementación de sistemas
administrativos y de informática para la administración pública y privada, compra venta, importación y

xportación de equipo electrónico y de computo, programas informáticos, equipo de oficina, consumibles y
apeleria en general", entre otros.

11.3. El C. Alejandro Javier Juárez Bolaños, en su carácter de representante legal, cuenta con poder amplio
suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representando en los términos, lo cual acredita
mediante la escritura pública número 56,601 de fecha 05 de marzo de 1998, pasada ante la fe de el Lic. Alfonso
Zermeño Infante, Notario Público número 5, de la Ciudad de México. Cuya copia corre agregada al presente
instrumento para forma parte integrante del mismo como Anexo B: poder notarial de "EL PROVEEDOR".

11.4. El apoderado legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con identificación para votar número
4009005076004 expedido por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato
como anexo C: Identificación del apoderado legal de "EL PROVEEDOR". ~

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes DS098030SFCS, cuya constancia de inscripción corre
agregada al presente instrumento para formar parte integral del mismo, como anexo D: Registro Federal d", ¡

Contribuyentes de "EL PROVEEDOR". f'
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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11.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle Cracovia No. 72, Torre A,
Oficina PO-04, San Ángel, Álvaro Obregón c.P. 01000, CDMX, anexo E: Comprobante de domicilio de "EL
PROVEDOR".

11.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y SeNicios del Sector Publico.

11.8. Conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicio del Sector Público, su
Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que forman
parte integral del presente contrato.

111.- LAS PARTES, declaran que:

11I.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a ejecutar a "EL CONALEP" el "Servicio de soporte técnico
de los programas "eFactura" y "eComprobante META", en adelante "LOS SERVICIOS" de conformidad con
las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Propuestas Técnicas y Económicas
de "EL PRESTADOR DE SERVICOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP"

SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $92, 923.60 (Noventa y dos mil novecientos veintitr
pesos 60/100 M. N.)., más el impuesto al valor agregado. De conformidad con lo siguiente:
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PARTIDA DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO UNIDAD PRECIO UNITARIO SIN IVA

UNICA SERVICIO DE ACTIJALIZACIÓN. SERVICIO $92,923.60

O'
ASESORIA y POLlZA DE SOPORTE
TÉCNICO DEL TIMBRADO DE LOS
PROGRAMAS "eFactura XML" y
"eComerobante META"

SUBTOTAL $92,923.60
I.V.A. $14,867.76

~
TOTAL $107,791.38

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago -
pactados en estos instrumentos hasta la conclusión del mismo.

-
(
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Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo E.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO

TERCERA. "EL CONALEP", efectuará el pago en una sola exhibición a la firma del contrato, una vez prestados
los servicios y entregado los productos del mismo, a entera satisfacción de "EL CONALEP", por parte de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" quien deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet
(CFDI) en la 5ubcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración
Financiera de "EL CONALEP", quien contará con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago
a los 20 días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso
contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" Ydevolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se
efectuará en la 5ubcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración
Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad
de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja
membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Institución bancaria.
3. Sucursal.
4. No. de plaza.
S. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE).

I CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE
81229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de

México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y.XML
de cada factura, a los correos electrónicos rtrevino@conalep.edu.mxy mmartinez@conalep.edu.mx.

~
El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se
haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

, PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP"las cantidades que hayan
sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.
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IMPUESTOS

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días~
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a~
disposición de "EL CONALEP". .
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QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA, "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de
austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

VIGENCIA.
SÉPTIMA. - "LAS PARTES "convienen en que la vigencia del contrato será de 23 de junio al 31 de diciembre
2021, periodo en que "EL PRESTADOR DE SERVICOS" se obliga a presta sus servicios.

GARANTíAS,
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción I1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IVA). para el i
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de 1).
fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el
presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet wwwcomoranet gob mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calid~
o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente
contrato y en el Código Civil Federal.
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Para garantizar por un periodo del 23 de junio al 31 de diciembre 2021, en el que se realizarán los servicios,
más un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una carta
garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha del término de la
prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en
papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor; y,
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La
obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
l. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
S. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:
De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del
monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento,
el princípio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea
clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES.

DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas~
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado
en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios s. eldO~S'
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honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra dependencia o
autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los
servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción
de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en
apego al último párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se ~
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda. ,
CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por
el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL
CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los servicios, se realice
conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Calle 16 de sept1embre No 141 norte lol Lazara Cardenas C.P 52148, Metepec, Estad
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Responsable de administrar y
PARTIDA UNICA verificar el cumplimiento del

contrato
SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN, ASESORIA y POLlZA DE SOPORTE Dirección de Administracion
TÉCNICO DEL TIMBRADO DE LOS PROGRAMAS lleFactura XML" y
"eComprobante META" Financiera
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Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos
técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no hacerlo
se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.
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PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consolidación del servicio.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

tepe ,... 1481 Lázaro ':ard
nalep
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1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas

en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados sin

autorización expresa "EL CONALEP".
Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o
sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este
contrato.
Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
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7. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

S. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
9. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
10. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONAlEP" no acepte por deficientes.
11. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
12. En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acumule incumplimientos que lo hagan

acreedor a penas convencionales por un monto total equivalente al 5% del monto total del contrato
en un mismo periodo mensual, "El CONAlEP" se reserva el derecho de analizar la conveniencia de
RESCINDIR el contrato celebrado.

13. Si "El PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en penas
convencionales a110% del monto total del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "El PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que
a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11.

111.

Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "El CONAlEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El
PRESTADOR DE SERVICIOS". la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho
pla~y Q
Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 17'
los pagos que deba efectuar "El CONAlEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.
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Al no dar por rescindido el contrato "El CONAlEP" establecerá con "El PRESTADOR DE SERVICIOS" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedi too El

Iniciado un procedimiento de conciliación "El CONAlEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

"El CONAlEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "El
CONAlEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.
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convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del
cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con el artículo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en la

stación de los servicios las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente:

p .r atraso en el cumplimiento de la entrega de los productos conforme al Anexo No. F y lo señalado ene~
contrato, la pena será por e11% diario hasta por un 10% de monto total del contrato

Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior a110% del monto total del contrato.

Calle 16 de sept~.mbr. No 147 norte r 1 Lázaro arie.as e p 2~4B Hetepe Est d
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En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite máxima
para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el
procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, la cual será
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. La notificación y cálculo de la pena
convencional correspondiente, la realizará la Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro
de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO. h
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo. '

Anexo A: Escritura Pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Anexo B: Poder Notarial.
Anexo C: Identificación oficial vigente.
Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo E: Comprobante de domicilio.
Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relatívo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para
efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este
Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre nO.147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Cracovia No. 72, Torre A, Oficina PO-04, San Ángel, Álvaro Obregón
c.P. 01000, CDMX.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales res e de la

~ le 1& sept18 re o ~7 r~e ). uaza ) sr anas, r p ~ 48 Metepe~ Estad
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Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra
Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el
que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes
reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios,
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corres onderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 23 de junio de 2021.

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"POR EL "CONALEP"

Calle 16 ~. sept~embre No 4
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SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

Dirección de Infraes uc ura y Adquisiciones
Coar nació de Adquisiciones y Servicios

--~~3A~~5J~~~~ÁREZBOLAÑOS
DO LEGAL

OconalepEDUCACIÓN

POR PARTE DE OFICI A NACIONALES

ZSEPÚLVEDA
ISTRACIÓN

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, y por la otra, Dsaft, S. A. de C. V., con fecha 6 de julio de 2021.

le 1 de sept.l.embre No 14 n)rte Col .&.IBzaro cardenas c.? 52148 Metepec
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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PERMISO

EXPEDIENTE

FOLIO

. ,'." .."

~'V. '.

esta Secretaria concede el permiso para constituIr una

C.

.. '"

bajo la rlEnomrndClon

'.' I

, "/
t. Jf,'E't\;... a't e n CIÓ n

-.~ ..,,~-
a la solicitud presentada por el

n, I" .

~
T

Este permiso, quedara condicionado a que en la ~scrltura

Constllullva se Inserte la cláusula de exclusión de exlranjeros prevista en el ArticulO 30 o el
conveniO Que señala el Articulo 31, ambos del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.

El Nolano o Corredor Público ante QUien se haga uso de este
¡ '... permiso, deberá dar aviso a la Secretaria de RelaCiones Exteriores dentro de los 90 dias hábiles

" a partir de la fecha de autorización de la Escrilura Pública correspondiente.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 27,
Fracción 1, de la Conslituclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 15 de la Ley de
Inversión Extranjera y en los términos d I Articulo 28. fracción V, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Este permiso deJará de surtir efectos si no se hace uso dei mismo
dentro de Jos 90 dias hábiles siguientes a la fecha de su expedición y se otorga Sin perjUicIo de lo
dispueslo por el articulo 01 de la Ley de la Propiedad Industrial.
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE
JUAREZ EIJAl) 45
BOLAÑOS SEXO H ,
ALEJANDRO JAVIER
DQNIClUO
PROl DIVISION DEL NORTE 4296
COL NUEVA ORIENTAL COAPA 14
TlALPAN ,D.F.
fQUO 0000010812643 ANODERAIIE.AOIlQ.-...J 02
CLAVE DE ElECTOR JRBLAL65072..
CUPJ' JUBA650724HDFRll09
ESTADO 09 ......,." 012
"""""" 0001 SEOCION 4009 r
0IlSI0H 2011 'IlG"""'HAST' 2021 n-

. ---- '-'1

_.J

[STE OOClII[HTO es INTIW'SFEReLE,
NO [S VAl.OO SI PRESENTA lACHA-
DURAS O ENl,tENDADURAS.

El IITl.lAR ES'A OIlUJNJO A NOT~

flCAA El CNeIO CE oat.lIClUJ [H
LOS 3D OlAS swooes "out [SU

""'""'"

111_1
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I:J
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I:J
rr
I:J
I:J
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino curp 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 





FACTURA

BOLAÑOJUAREZ
0130210535022

ALEJANDRO JAVIE
0V64131

E031841553
6728c923-<lf86-4eOO-lldc9-a3llgelce3357

06500 202HJ5-05T23:02:02
00001000000506121124

2021-06-06T1 0:53:52
000010000004O7844435

601·REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
PPD . Pago en parcialidades o diferido

99-POR DEFINIR
I -Ingreso

G03-Gaslos en general

Referencia
Alenc)ón:
No. de Cuenta Maestra:
Código de Cliente
Folio Fiscal:
Lugar Fecha y Hora de Emisión:
Numero de Serie del Certificado del Emisor:
Fecha y Hora de Certificación:
Serie del Certificado del SAl:
Regimen Fiscal
Melado de Pago
Forma de Pago;
Tipo de Comprobanle
USO de CFDI:

DSOFT S.A. DE C.V.
DS09B0305FC5
CLLE CRACOVIA72 TORRE A OFICINA
PO 04 COL SAN ANGEL
ALVARO OBREGON C.P. 01000

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE c.v.
PARQUE VIA 198 COL CUAUHTEMOC
C.P 06500 Ciudad de Mexico
RFC: TME840315KT6

'éüenta
Maestra

II~III~IIIIIIII ~IIIIII

MES DE FACTURACI N
MAYO 2021

PAGAR ANTES DE
31/0512021

02826100228413121054

DESCRIPCION
SERVICIOSDE TELECOMUNICACIONES

UNIDAD
SERVICIO

CANTIDAD
1

IMPORTE
764.12

Ir.'PORTE LETRA

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 37/100 M.N.;;;;;

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE SU CUENTA MAESTRA
SALOO EN COMPRAS A PLAZOS SALDO AN1 ERIOR

0.00 3,545.54

Cadena Original del complemento de certificación del SAl:
111 116728c9~3·dl~oOO-bdI;9·.3e~(l.335712021-05·06n o53 52\GOBaVCC7f11ZI,tBnM.U~OMPqDSN8lIVZNlJl.yNWwSkoCTUUlRFrscBXZSldm
4y.HI.vc.OIFdIPrJM5OybISGTeY'o'OjOJtXPtCebfl56GSNSlo:80'(Q,6G"'3PTnBetUwXa\lAU3dI~DVkPot..PQtv-.yZkC4Ke6llM8Ca0Sfll; PSCIy"yRVEATzH

ICtl5tVE5201K9c...q~WbqpUDq2HIC.ioHw4CnNGVNZHujXvnAT24oF3P6lnalllWIAKump'VilPUAhOqKEDzg6zCye;,anwPPd73m..'JWk
tkyBlldSEc::uu(»¡6FPTtlRftOIvqcCGOy.Pt dwUHtlUCWl2hlRCAvHLNPSVAOIJIII¡OOOOl000000"107lJ.444351

Sello Digital del Emisor
GOOavce7IUHBoM.lhJ)J~PqDSli8ll:YlUlJlvtM'wSkdCTUUlRFf5c;BXz5IdfMv.tf'lX06FdlPfl/tASQyb1SGTeYw,bJfXPtCebeS6GSN5It8oYOlll8l"3

PTr&JUwXavAU3dIsOVItPolPOf'v'trZkIC4Ke«lkMacaoSfkP&CIw)'R9EATlHlCh5iVE52ntK9c;t~tw4CnNGVNZ

Hl4XYnAT24oFJPelnaJl'NIAKUfnp~AhOqKEOl:g62.CyeiUtljyppd7Jm7!Nktlo;y&dSEeuuGkOFPTIIRfIOfvqeCOOr ..p",a.vURhUCWlZf'RCAvHL
NPSVA:;¡:;¡

Sello Dlgttal del SAl:
MctN.Wc;~XII2iDt'-'T2MTll.qmIKPIUtOp7Xolb3Vz4tr)2a~nzO'nlkw:dGelhMc:OKyM3stMleX&au6sOTBW\VlO3ECOtMSOloqyE3KAH
o.mqSoqOoXJ3OllWXIKYs.NllrGgZOgIOU+6HmTJBJZhbIAIHhPlta,UFOQr,HJD2eJl!29pl 1Y31E44xDBHOlV)100uSpyjTMJo3qp4ll8K4rhwn'llJmh
mER1oJ1JqSm5pdtlWwVo.zVOüJJ1AR1EAlw:zH2NtvV'..~HtaFUl:PhYWClM9m~DFylbZat=llJqkLlllt58kUWby.Jtc4cOc::UIUfTDotSOw5H,..
telmex.com

eor.tM.¡¡S al c.nlJ o da $opoctlil $lANA 8007142050 I aclil M' c;c.lo

Este docU1'11i!ftO es U\ill ,ePfelíenl6elon lJll)feliil de m eFO!.
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

ANEXO 1
DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

eFactura es el sistema para generación y control de comprobantes fiscales digitales por Internet, diseñado
para emitir CFDI de ingreso con las siguientes caracteristicas:

• Sin límite de contribuyentes a manejar.
• Generación de CFDI versión 3.3 de ingreso.
• Manejo de matriz y sucursales.
• Manejo de catálogos y claves SAT actualizadas.
• Opción de incluir logotipo en la representación impresa.

• Generación de CFDI de ingreso con retención de impuestos, impuestos locales y IEPS.

• Generación de CFDI de ingreso con complemento: impuestos locales, servicios parciales de
construcción, INE, a cuenta de terceros y donatarias.

• Opción de incluir referencias adicionales en el concepto extendido, ejemplo datos de números de
serie, modelos, observaciones por articulo, vigencia, caducidades, etc.

• Envio automático por email de los CFDI generados en los formatos PDF y XML al realizar el
comprobante o posteriormente.

• Consulta y re-impresión de comprobantes generados.
eComprobante META es un sistema que nos permite validar, administrar, revisar, analizar y extraer
información de comprobantes fiscales digitales por Internet de los recibos de ingresos emitidos por Oficinas
Nacionales, Planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para del Distrito Federal y Planteles de la
Representación Oaxaca con las siguientes caracteristicas:

• Descarga automática de CFDI del portal del SAT de hasta 120,000 comprobantes en una sesión por
dia (1).

• Descarga e importa comprobantes del tipo ingreso, egreso, traslado y recepción de pagos.
• La descarga de comprobantes en el portal del SAT se realiza con un algoritmo matemático que realiza

consultas automáticas mediante la determinación del método más conveniente dependiendo del
número de comprobantes emitidos o recibidos por un contribuyente.

• La velocidad de descarga desde el portal del SAT fluctúa entre 100 y hasta 400 CFDI por minuto.
• Proceso de descarga único en el mercado que asegura los CFDI obtenidos del portal del SAT en un

archivo comprimido tipo ZIP con contraseña para protegerlos de usuarios no autorizados.
• Opción de seleccionar para la importación el tipo de CFDI a considerar: ingreso, egreso, traslado y

recepción de Pagos.
• Proceso de descarga que muestra los parámetros elegidos por el usuario y el progreso de la descarga

con la posibilidad de cancelar en cualquier momento.
• La descarga por lista de RFC generara un reporte con los RFC que no tienen comprobantes o que

generaron consultas vacías (RFC incorrectos o erróneos).
• Proceso de descarga controlado que permite identificar los CFDI no descargados por problemas de

intermitencia de conexión o fallas en el SAT, CFDI no descargados por sobrepasar el límite diario
impuesto por el SAl Y eventos con más de SOO XML timbrados en un segundo.

• Manejo de historial de descargas (Iog) con el detalle de cada proceso.

• Las consultas al repositorio SAl utilizadas en la descarga son guardadas en base de datos para
identificar comprobantes cancelados y el estatus de las cancelaciones.

• Opción de descargar mediante una lista de RFC incluidos en un "Layout" en Excel.

Calle 16 de septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cardenas, C.P.52148, Metepec, Estado de Mexico
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep



PERFIL DEL PROVEEDOR

I Oconalep Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

El Licitante ganador deberá ser un distribuidor autorizado y reconocido por el fabricante del software
licenciado, con la capacidad de contratar y proveer éste tipo de licenciamiento en su nombre.

FORMATO ECONÓMICO

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que envíen o
presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

PRECIO

PARTIDA DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO
UNIDAD UNITARIO SIN

I.VA

SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN,
ASESORIA y PÓLIZA DE SOPORTE

ÚNICA
TÉCNICO DEL TIMBRADO DE LOS SERVICIO
PROGRAMAS "eFactura XML" y

"eComprobante META"

SUBTOTAL (CANTIDAD MÁXIMA DE LOS SERVICIOS X PRECIO
UNITARIO)
IVA

TOTAL

IMPORTE DEL SERVICIO CON LETRA

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:
" Condiciones de pago: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN
" Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
" Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de la presente solicitud):
" Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN
" Tiempo y lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN
" Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

Calle 16 de septiembre no. 147 norte, Col. Lazara Cardenas, C.P.S2148. Metepec, Estado de México
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.lTlx/conalpp



Emisor:( .-
dS~ft

, . . ,'. 'Cotización' , '
OSOFT, SA DE C.V.

.##- DS0980305FC5

ll$íi!li!;"a@M General de Ley Personas Mor.ales

--83618

OOA: ' ' .' ' . '." " " '. ....
COLEGIO NAC10NAL DE.EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

CNE7812298K4

Contacto: C.P. Mano Jacobo Hullton
Uso efDI: Goa Gastoa en general

Teléfono: 01 722271 OBOO Ext. 2495; 5480·3700

Correo:

En atención a su sollcllud, le em1alllo.sla cottzadOn correspondleole a los productos de su Interés. •••lIillll!lt:I••I!!!I•••:!!!l!:J
~P.WN ;Mfflé {mi aHi'G!futjq' ~...-a .

3,710,00

0.00 89,213.60

0.00

$olanojo

3,710.00

89,213.130
tj~!_~~za

S.rvleio

Pi<lza

Favor da revisar los datos de la presente collzaclón y envIarla junto con su comprobante. de pago para tramite de facturación."En ("..aso de error
notificar los cambios qua debamps hacer enviando un correo a la t1irecc16n ventas@dsoft.mx, en caso de cancelacl6n de factura, que se deñve de la
presente. la entiega de los productos y/o serviCios puede l1emorar ~ás tiempo de [o normal.

~ :~ ..
~.~a_:_E'~~~~~_o\_o_co~!~~ftra un 6% con respecto al precio del arlo pas~do.--------1.-.

ECOMPMETA·R IIComprtlDanle META UcenclD Anual· ReoovaclOn
InclUY8 PollzlJ do Sopone Anual

<13231603 Sortware de I?rel:'!r.8~6~~!~.b~~~_... ~_.PS·FACT·---- ._.,'. pÓli;';-s~~~~ Técnico eFaclura
Válida de .k¡nio • Diciembre de 2021 - 36 P18f1Ielel!l.

..!2.!!..~?2_ ... __ ~._ ....~~;~f!Ilf!!l~~L!~e?rtl!_~~_~_~~~!r~"._ .".__'. '_', ,", ..

. ..

, ' ',. ,~ . , . , .

(

Banco -: H8BC
R.F.C :.. :DS098D3D5FC5
Razón soci~I : dSoft, S.A. de C.V.
Cuenta : 401 3073192
CLABE : 021180040130731920

f!E?iS1Mmml.~~"*~.7~~W¡¡;~Y.iSº:t;:E\p,RW~Ab~~~~.~~sr~i11f~
dSoft S,A:dll C.V., CDfl dnmid/kl en Craccvt" No.n. Tone ~ Of\cln;t P004, Col San Án¡el, Der. ÁJvuo Obreo¡::ón; C.P. 01000, CII. Multo, utlllr~ni 'liS dato, ptfS'l)Il~I~ Iqul recBlr.!dOi tQll
l. finlllldao do (1) l"t~r ,u lI11pediente' CMIO cllenh:; (Jil lleliflt ~ c~bo l. 1r1qtlisldán de lo, fln)dllct~, l) s"MdQs que comercia':. l. empre"llj ll1J recibir ir-fl)(rneaór- relaóor-¡lla con
nU\!,rfOi pl'"odllCID~ o RrvI~, tlotu como: actualñaclor-u, prumCl'CiOl"ltS o lnrglmilCloll de su Interés '"lac1or-ftda con los mlSTl'los. PlrlI mlly.of Infofm¡~6n ..cerea del'tnlilmil!nto dt.sU5
dato:! y d.los d.tl!chClJ "11,11 pu~. hac.r VOII.r, t.u-t\ld ltue~ .u:tder 11101 versIón cO''"I'I.la d.l pr",,,.,le .vllo dt prlvacldad In¡:lennrlo a la pliRln.: WW\Y.dsoft.m1., en !a Secdár-: AVJ5Cl de
rrlvilddad. Slll$tld no está d. :l!Cllltfdo on tulblr informH16n re1ulonadl con IlUOSWl'I.!i prnductos, ulu como: llvicos de actllalJncionu o' promoelones, enlll"e Utl correo ,lletrón!co '" l.
<1;1

01
'111. dlre-tclón: priwr;Sdad@dsoft'.mll:,.V rtdNri LJ~ respuesl, conflrmlJ/Ido qun ha ,Ido dltdo de b;¡¡JIl do.nlu:,slras IlstilS de dislrlbllción dI! 'Mlel\irlos. AsimIsmo pum, 01 fra'J'lk d~

mlomo U>rl"ilO. lI<'>llcil.:lr .""'~~D, r...tln~nao"Il\C, ....n<~I.do...... Opon.na .I·.....u dIO ~~ dlltos ~n nuu....ll bale. l~ IntlHnl1l11'lOl: qll. IJn""l:llfnlolMO 01 qU4. r_lll!mo; ClJs dr.tOf. 1", so\¡.:a.,,-o.
110' olo:lr¡¡:lJe 5U consenti,"ienrn ft~prefO del pnn.nte .vl~o do! prtVolIl;hl..d.

OOplJJUmoflto do Vont•• l dSoft, $A do CV Iwww.dloft.lt\XI Toléfono: 56773812
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'Cónsultora Empresarial,S·.C.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
AT'N: A QUIEN CORRESPONDA

COTIZACION NUM. 2422

07/06/2021

(

POR MEDIO DE LA PRESENTE lES ENVIO COTIZACION POR CONCEPTO DE:

ECOMPROBATE META - LICENCIA ANUAl- RENOVACiÓN (INCLUYE PÓLIZA DE
SOPORTE ANUAL)

PRECIO UNITARIO $ 4,500.00

POLlZA DE SOPORTE TECNICO DEL PROGRAMA DE FACTURAC10N ELECTRONICA
EFACTURA EN 36 PLANTELES
Vigencia del Junio 2021 a Diciembre de 2021
El .soporte es vía telefónica y por sesiones remotas vía internet
Sin Ifmite de eventos PRECIO UNITARIO $101,000.00'

SUBTOTAL $105,500.00
¡VA $16,880.00

TOTAL $ 122,380.00

DATOS PARA DEPOSITAR
BANCOMER CUENTA: 0161745603CLABE INTERBANCARJA: 012650001617456031
BENEFICIARIO: RMD CONSULTORA EMPRESARIAL SC
FAVOR DE ENVIAR SU COMPROBANTE DE PAGO AL CORREO
mikemlg@hotmail.com
NOTAS,

• LES RECOMENDAMOS REALIZAR RESPALDOS DE LA INFORMACION ALMACENADA EN
SUS COMPUTADORAS.

QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION

SALUDOS.

C.P, y M.I. RAFAELA PEREZ PEÑA



Genesis Solutions
gmoJidem

AcIJoéuc\o RIo l-\onda 28 I/'lL 601
Col. Lomu do Vlrreyee, C.P. 11000

0.1. Ml¡utI\ HIdalgo, MhIco D.F.
Tel. YFall52 (55) 55.'lO.1S.SO
E-INlII: lnlo@§¡sllrCn.eom.mx

..r~~Uzación: . ;ECOMPMETA-~RENOVACIÓN~ CONALEP

-- _..- '-"---'~' -' --~.. ~ ..-
¡No: COT-49328~1 ¡

~. l.· _.__.~.~ ... .'_

:Afn

iCOLEGib-ÑiC;c;Ñ¡u;e ·eoiicAClClN-PROFeSiciNAL TECNICA.

. '--'-" .....
"'0_'. ~._._~•.•.•• _. o!

¡
...... _ • __•••• _ •••• ._. .". "O' ._•• _. • •.• __ " •• -.\

:Elvira Palacios
i...._ •.

;Fecha: 101 de junio de 2021 ._•._, _ ...__ • ..• _

~~r medl~'de-e~i~~~d~~ '1;-hago ¡';~~-;I~ ;;ti;~i6~-d~i~ñadad;~;-p~~~t~~-qu~ ~ha-~~·Ilctt;eto ... -_.. _.'-
!_- .-. __ .• --'- .•...--_._----- ....._~.-..__ .. - -._-.- ...•. -.•..... _. _ .• -- ."" .-. . .... , •.. _ .• ~ - ._.-. --~"- --_.-

... - _ _. --_ _._- .__._--~ -!

;
I.- ... __.... !
I

...-.. _...... _..;
$118,785.69

!
-~-~, - _~ _-~

S 16,384.23$ 102,401.46$ 102,401.46

I

~l~2.J\~i~J~~1!f~~~iiftl;,:!f,?:2}?MrtfH.fi~g¡1~~t;;;:.'~~~~~;~:'~]J:"'~f~iTIa~~~l1;lt~~lI1t{i,!~1~:~~; .
;e Comprobanto META Licencia 1 1 $4.266.SO· $4,266.50 $682.64 $4,949.' ! .
:Anual- Renovación ,
¡Incluye Póliza de Soporte Anual 1 i
~Softwaredepreparacl6ntrlbutaria i __'_.. L... _._ -"'--"1-'--- ._ ....l_. ._ .{,

'-_. 2 .;póií; d~·S;;PO;;~'Tk~ico -1·- .1 -$' 98,134.96! $ 98.134.96 $ 15,701 ~59--·'-S 113,836.55 ' Pedido ! Pesos(MX)
jeFactura.
:Mantenimiento y soporte de
;software
.Vál1da de Junio a diciembre de

.. ..',_2~~::.~~ ~!~!~~~ ..._..__ ..__ .
¡Total 2
; ••• --_ - __ o _. - __ ._••••_ ~ _. _ , " ._ ".'

Vigencia de la Cotizaci6n: 15/06/2021

OElSERVAQONf.Sc:o~:
PRECIOS SWl::T09 A CAMEllO SiN PReVIO AVISO.

SOBRE P€OIDO CON QRl'EN oe COMPRA, NO ~EAca>TAHCN.filOS. CANCEI.AClONES NI nEVOUlClOOES OESPUE!l DE ENTREGADA LAORDEN DE COMf'AA POH PN'lTI!. DEL CLIENTE.
LA OLSPONlalUOAD DE ~os PRODUCTOS PUEDI: o NO VARIAR DESPU¡:¡, DE REOAcrAOAESTI\ conz...clON... .
COSTOS PO~ E~ NIlMiRO ce EQUIPOS SOLICfTAOOS. sr ESTE NUMERO CAMBIA EL PRECIO c:AM1UA
El. TI(~PO C~ ENTRE~COR1tE:APART!RCE LEVANTADA L/ll OROEN CE COMPMA.
PAl'lA 1"01005 OEFlNIOQS CON EmREGA INNWAT.... se EFECTUARA 2_ "'~II HRS. OESPUES CE ~EVolWTAOO E~ PEillOO OON UNAQRCEN CE CO"'lPRA.
LAS C.ARI.NTIAa 8l.lN 1.AS QUE EL F1<DR1CANTE PROVEE PARAC\rJA PfolCIOUCTO y S¡:¡ Af'Uc...N OlREC1AMENlE neL FAImICJlNTEAt ClIeNTE.
&1 EXISTEN SEIlVlCIOSCOTIZAOOS EN ESTE OOr:tJMl'NTO. SON OEACIJEROO ... LOS ALCANCf:S ~INIOOS EN LA PRESENTE COT12AClQN y NO SE"'CE~TANI\CUEnOOS \IE1l.BA1.ESAOICIONALESOE NINGUN TIPO.

SILOS PRECIOS ce ESTE OOCUM!.NTO ESTAN EXPRESIIl>OS EN ALGUNA MONEllA EXTRANJERA, EL TIPO llE CAMIlIO 1\ UTIlIZARSF. PAAA LACONVl:RSION EN a. DECLN1AOO POR El BANCO
aAN.l.MEX COMO Pl'l:&CIO OE VENT....

ESTE OOCUMENTOY SU ...NEXO SON CONfIOENClAU:8 y Ul'IL..JZ,I,8LES SOlO POR E:L ClllONlE SOllCITANTE YNOSOTROS COMO PR~OOR.
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